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b) Descripción del objeto: Mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria de hos-
telería (cocina y lavandería), otros trabajos de mantenimiento y albañilería en el
Hospital Virgen del Puerto, dependiente de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Lote (en su caso): No.
d) CPV: 50000000-5.
e) Acuerdo marco: no procede.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE número 234.
g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de diciembre de 2011.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Ordinaria.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 134.237,28 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 134.237,28 euros. 
IVA (18%): 24.162,72 euros. 
Importe total: 158.400,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 27 de febrero de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de marzo de 2012.
c) Contratista: 

Nombre o Razón Social Importe total sin IVA Importe total con IVA

UTE MAINT MEDICAL, SL — IMTECH SPAIN, SL 127.525,20  euros 150.479,76 euros

Plasencia, a 6 de marzo de 2012. La Gerente de las Áreas de Salud de Plasencia y Navalmoral
de la Mata (PD Resolución de 16/06/2010 del SES, DOE n.º 124 de 30 de junio de 2010),
PURIFICACIÓN HERNÁNDEZ PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-0241-G, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012080672)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del acuerdo de incoación del procedimiento
de devolución de subvención al interesado Extremadura Pool, SL, relativo al expediente EC-
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08-0241-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ASUNTO: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EC-08-0241-G, seguido a instancias de “Extremadura Pool, SL”, al ampa-
ro del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contrata-
ción indefinida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Extremadura Pool, SL por la contratación por tiempo inde-
finido del trabajador Susana Melero Romero por importe de 4.500,00 euros más los intereses
de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, habiéndose aplicado el princi-
pio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación subven-
cionada, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 22 del Decreto 109/2008, en relación con el
artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a
efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones pa-
ra fomento de empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el actual contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de subvención, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 9.3.d) del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, referida a los trabajadores sustitutos:

1. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituto.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

3. Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al certi-
ficado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad social. En su
defecto deberá presentar el original de dicho documento, que deberá estar emitido a fe-
cha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad ti-
tular del expediente.

Mérida, a 3 de noviembre de 2011. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de febrero de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 27 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente de empleo estable n.º EE-0249-07. (2012080673)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación, al interesa-
do, Pescados Costa de Extremadura, SL relativa al expediente EE-0249-07, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida de trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la
Resolución de fecha 16 de diciembre de 2011:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Pescados Costa de Extremadura, SL, de la obliga-
ción de facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con las subvenciones
solicitadas o concedidas, les sean requeridos y como consecuencia, la obligación de reintegrar
a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en con-
cepto de subvención para fomento del empleo estable, por un importe total de 9.352,30 eu-
ros, 7.500 euros de importe principal y 1.852,30 euros de intereses de demora, una vez apli-
cado el principio de proporcionalidad.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 16 de diciembre de 2011. El Director General de Empleo. (PD Resolución de
25/08/2011. DOE n.º 166, de 29-08-2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.
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